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La Junta Revolucionaria interina de Zara

goza, ha acordado publicar por Boletinestraor- 
dinario los siguientes decretos:

i .° Queda cslinguida la compañía de 
Jesús.

2 .° .Se reslaldecc la Milicia Nacional, so
bre la base de las lisias que custodia el Ex
celentísimo Ajuntamiento, y las secciones 
de la (luardia cívica. »

La junta revolucionaria interina se 
instituirá por una junta revolucionaria, ele
gida por sufragio universal:

4 .= Quedan suprimidos los seminarios 
conciliares. Se incorpora a la Universidad 
literaria, la enseñanza de Teología.

El Presidente de la Junta Revolucionaria. 
Angel Gallifa.-El Secretario, Mariano Ar
redondo.

Imp. del Bolelin oficial.
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BOLETIN EXTRAORDÍNABIO
DE LA

JUNTA REVOLUCIONARIA.

Copiamos de la Gaceta de ayer 30 de Setiembie.

«Hé aquí las últimas notabilísimas comunicaciones cambiadas entre los señores generales 
^eX Y Pavía. De ellas juzgará el país. El señor general Serrano, seguro de si mismo se
guro sobre todo de su derecho, y del honor de la causa que sostiene, hace un llamamiento elo
cuente V mao-nánimo á su obcecado adversario; su comunicación es noble, bella, caballeresca, 
ton^InS el^oW de los Borbones, por el contrario, se obstina en la triste tradición 
de su bando, y se niega á toda consideración de humanidad en noinbre de no sabernos que 
leealidad falsa^v absurda. Los generales Serrano y Novahches han obrado, por lo demas, cua 
correspondía á su respectiva posición: no son dos hombres, sino dos principios. Vea aiora
país estas dos notables comunicaciones:

Excmo. Sr. Marqués de Novaliches, Capitan general de los ejércitos nacionales.

Muv Sr. mío: Antes que una funesta eventualidad haga inevitable la lucha entre dos ejér
citos hermanos- antes que se dispare el primer tiro, que seguramente producirá un eco de es
panto Y de dolor en todos los corazones, me dirijo á Y. por medio de esta carta para descargo

Ÿa^po^ qó^en soEn^ d^cunsíancias habrá llegado oficalmen e a su noticia 
todo lo que pueda contribuir á ilustrar su juicio acerca del verdadero estado de las cosas. Si 
duda Y no i^-nora que el grito de protesta que ha lanzado unánime toda U Armadahá s^do 
inmediatamente secííndado por las plazas di Cádiz. Ceuta, Santoña, Jaca, Badajoz, la Coruna, 
el Ferrol Vigo v Tarifa, y por las ciudades de Sevilla, Málaga, Cordoba, Huelva Y San un
der con todas sus guarniciones y todas las fuerzas del Campo de Gibraltar, j; por otras^mu
chas poblaciones que, sin temor de equivocarme, puedo asegurar que habran ya tomado o 
tomarán las armas con el mismo proposito. , / , ■■

Difícil es conocer cuál es la mejor manera de servir al país, cuando este calla o muest 
limÏÎ parcSente sus deseos; ¿ero hoy habla con voz tan clara y tan solemne que no es 
nosible que á los oíos de nadie aparezca oscura la senda del patriotismo. Hay especialmente 
rpunrX el cual no es lícita la equivocación; tal es la imposibilidad de sostener lo

’seimro^de qae*denlro mismo encuentra V. la evidencia de esta verdad, y en tal 
caso Xodrá V menos de convenir conmigo en que la obligación del Ejército es en estos 
momentos tan sencilla como sublime: consiste solo en respetar la aspiración 
defender la vida, la honra y la hacienda del ciudadano, en tanto que la Nación dispone libre

mente de sus destinos. , .
Annriflrtp Hp esta seudu es convertirle en instrumento de perdición y de ruma.
Las pasiones están afortunadamente contenidas hasta ahora I»*' 

el Pais tiene-en su victoria; pero a primer conato de resistencia, a la noticia del primer com bate eXrán "as y terribles, y el primero que lo provoque será responsable ante Dios 
V ante la historia de la sangre que se derrame y de.todas las desgracias que sobievengan.

En presencia del extranjero el honor militar tiene temerarias exigencias;, pero en el caso 
presente V. sabe tan bien como yo, que el honor solo consiste en asegurar la paz y la ventura 

de los hermanos.

Oí'^-'í

SGCB2021



En nombre de la humanidad y de la conciencia invito á V. á que dejándome expedito el 
paso en la marcha que tengo resuelta, se agregue á las tropas de mi mando y no prive á 
las que le acompañan de la gloria de contribuir con todas á asegurar la honra y la libertad de 
su patria.

La consecuencia de los continuos errores que todos hemos sufrido y lamentado producen 
hoy indignación y lástima; evitemos que produzcan horror. ¡Ultimo y triste servicio que ya 
podemos prestar á lo que hoy se derrumba por decreto irrevocable de la Providencia!

Su propio criterio esforzará mis razones; su patriotismo le aconsejará lo mejor.
Mi enviadlo, D. Adelardo López de Ayala lleva encargo de entregar á V. este documento, y 

de asegurarle la alta consideración y no interrumpida amistad con que es de Y. su afectísimo 
amigo y S. S. Q. B. S. M.—Francisco Serrano.

£xcmo, Sr. Duque de la Torre, Capitan general de los Ejércitos Xdcionales.

Muy señor mió: Tengo en mi poder el escrito que se ha servido Y. dirigirme por su enviado 
D. Adelardo López de Ayala en el dia de hoy 27, aunque por equivocación hava puesto en él 
la fecha del 28. ‘ •

Profundo es mi dolor al saber que es Y. quien se halla al frente del movimiento de esa ciu
dad, y estoy seguro que en el acto de escribir el documento y antes de recibir mi contestación 
habrá Y. adivinado cuál habia de ser esta.

El gobierno constitucional de S. M. la Reina doña Isabel 11 (Q. D. G.) me ha confiado el 
mando de este Ejército, que estoy seguro cumplirá sus deberes’ por muy sensible que le sea 
tener que cruzar las bayonetas con los que ayer eran sus camaradas; esto solo puede evitarse 
reconociendo todos la legalidad existente, para apartar de nuestra desventurada pátria mavo- 
res desgracias. La reina y su gobierno constitucional lo celebrarían, y el Pueblo, que solo 
anhela paz, libertad y justicia, abrirá su pecho á la esperanza librándose de la penaquehovle 
agobia. __

—«Sij loque de-Jodo punió improbable, la suerte no favoreciere este re o a ! t?!W^e more tíos 
acompañaría á estas brillantes tropas y á mí el justo orgullo de no haber provocado ía lu cha, y 
la historia, severa siempre con los que dan el grito de guerra civil, guardaría para nosotros 
una pagina gloriosa.

El mismo enviado lleva encargo de entregar á Y. esta respuesta que debe mirar como la 
expresión unánime del sentimiento de todas las clases del Ejército que tengo el honor de man
dar, sin que por esto deje dudar de la alta consideración y no interrumpida amistad con que es 
de Y. afectísimo amigo y seguro S. S. Q. B. S. M.—Novaligues.

Cuartel general de Montoro, 27 de Setiembre de 1868.

Barcelona E'’ de Octubre de J868.
LA JUNTA REYOLUCIONARIA DE BARCELONA A TODAS LAS DE ESPANA.

En este momento las tropas de todas armas de la guarnición desfilan por la plaza de la 
Constitución aclamando á la Junta, al Pueblo, á la Libertad, las Cortes Constituyentes y abajo 
la dinastía. El entusiasmo indescriptible.»

Todo lo que se publica- para conocimiento de los leales habitantes de esta capital.

Zaragoza 2 de Octubre de 1868.

El Presidente,

Angel Gallifa,
El Secretario,

Desiderio de la Eseosura.

Tipografía de Galisto Ariño.
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BOLETIN EITBAORDÍNARÍO 
de la Junta revoludonária de Zaragoza

Considerando'que el nombramiento de osla Junta no reune la Autoridad que solo puede 
atribuir el voto del pueblo en quien reside la Soberanía; pues que se la eligió interinamente 
para facilitar el tránsito del antiguo aP nuevo órden de cosas.

Considerando bajo tal supuesto, que es d'e la mayor conveniencia que se constituya en Za
ragoza un verdadero poder provisional,' emanación deP principio del Sufragio Universal procla
mado en toda la Nación, t

La Junta decreta lo sigtrienle: . , t
ARTICULO. I.° El pueblo de Zaragoza elegirá’ en los días 4 y 5 del présente mes 

treinta individuos que compongan la Junta revolucionaria de la capital. • , i
ArU 2.° Tienen derecho â lomar parle en la elección lodos los vecinos de la ciudad, 

mayores de 25 años/ que no se hallen sugelos á la vigilancia de la Autoridad por senlencia 
délos Tribunales/ . , . . . . i i'i ■

Art. 5.*’ Para facilitar la emisión del sufragio’ el Ayúntamicnto dividirá la población 
en diez cuarteles ó distritos, y designará para cada uno de ellos el local en que haya de 
constituirse la mesa de la elección. . . , t i i .s

Art. 4."* Cada cuartel ó distrito elegirá Éres individuos para la Junta proclamando en 
tales á los que havan feUnido mayor número de votos. '

Art. 5.” El Avuntamicnlo,- con vista del padrón dé Vecinos/designará diez en cada dis- 
Hilo que permanezcan Jurante las horas de votación en el local, con objeto de resolver las 
dudas que se ofrezcan á la mesa sobre la «lenlidad de los electores ó sobre la capacidad 
de los mismos para emitir el sufragio. . , v a

Art. 6.’ El Ayuntamiento facilitará á' las respecliVas mesas los dependientes necesarios 
paro qne las auxilien en lás operaciones electorales. ,

Art. 7.’ La mesa interina compuesta de Un Presidente y cuatro Secre^W^í'se^ eiegiia 
baio la presidencia de un individuo de Ayuntamiento, asociado de cuatro vecinos designados 
ñor el mismo. La elección de mesa durará desde las nueve á las diez de la mañana del día í, 
Y comenzará el escrutinio para la proclamación de dicha mesa inmediatamente despues de ha
ber sonado en el reloj mayor la última campanada de la citada bora. .

Art. 8.’ Proclamada la mesa, y constituida,- que sea, dará comienzo la elección de indi
viduos para la Junta revolucionaria. Cada elector escribiráó hará escribir á otro en una papelela 
1res nombres de las personas á* quienes qiuierá revestir con su sufragio. Si hubiere mas de 1res 
nombres, no se computarán los que excedan de este número. La papeleta ^e depositara en la urna.

Art. O.*" Los Secretarios escrutadores tomarán nota de todas las personas que acudan a emi-

^*^ArL 10.* A las 4 en punto del primer dia de elección se cerrará ésta y comenzará el cscru-

a las 9 de la mañana del dia 5 proseguirá la elección ante la mesa del día anterior 
y bajo la misma forma, basta las 2 de la larde en que se cerrará definitivamente aquella y prin- 

^’PÀ^T/B^TerroTnado este el Presidente y Secretarios de la mesa de cada distrito, re
mitirán certificación debidamente autorizada del resultado al Presidente de la Jimia rcvoluQio- 
naria inlerina, el cual de acuerdo con los vocales, designará la hora en que se deba dar posesión 
á los Ireinla individuos que han de componer la definitiva.

¡Zaragozanos! Vais á ejercer el derecho de elegir á vuestros representantes para «a Jun- 
la revulucionaria. Inútil es, conocido vuestro patriotismo y vuestra cordura, que Ja Ju

conducta que os loca observar. Orden y armonía: confianza yinlerina os recomiende la 
fraternidad.

Zaragoza 2 de

EL PRESIDENTE,

Angel Gallifa.

Octubre de 1868.

POR LA JUNTA crmrTininEL SECRETAKIO,

Desiderio de la Escosura»

Imprenta del Boletín Oficial.
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